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Sama, 14 de noviembro de 2023.

vrsros:

La R€soluc¡ón de Gerencia Municipal N' 263-2023-GM/MDS, de fecha 03 de noviembre d6 2023, estando a
lo proveldo por Gerenc¡a Municipal en base le 3olic¡tud de des¡gnación med¡ante ac{o Re8oluti-vo de
responsable para el plan de trabajo denominado: 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD DE VIA DE
ACCESO PARA DISTRIBUCION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO DE SAMA LAS YAMS A CP
MORRO SAMA - VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REGIÓN DE TACM', Y;

GONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomla polltica,
económica y administrativa €n los asuntos de su competéncia conbrme e la Ley N' 30305, medientg la cual
se mod¡ñcó el artfculo 194" d€ la Consütución Polltica del Per¡i, en concordancia con el articulo ll del Tltulo
Preliminar de la Ley N' 27972 -Ley Orgánica de Municipal¡dados, qu6 dgfin€ a las municipalidades como
órganos de gob¡emo con pen¡onefa jurld¡ca de derecho público, con autonomÍa polft¡ca, económ¡ca y
administrativa en los asuntos de su competencia, del m¡smo modo en la parte fnal del mismo cuerpo
normativo se prescrib6 que la autonomfa de las mun¡c¡pal¡dad8 radica en la facultad de sjercor actos de
gob¡emo, adm¡n¡strat¡va y de admin¡stración con su¡eción al ordenamiento jurldico.

Que, mediante le Ley N" 27972 L€y Orgánica de Municipalidades en su artlculo 20" Atribuc¡on$ del Alcalde
numeral 20) Oele€ar sus atribuc¡ones (...) admlnl3trat¡vas en el Gerento Munic¡pal. Asim¡smo, el artfculo 26'
AdministrEc¡ón Municipal: Adopta una estructura ger€ncial sustentándose €n principios de programación,
direcc¡ón, ejecuc¡ón, supervisión, control concunente y posterior. Se rige por los principios de legal¡dad,
econom¡a, transparencia, simpl¡c¡ded, ef¡cacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en
la Ley N' 274¡14, las facultadgs y func¡ones se esiablecen en los iBtrumentos de gestión y la presente Ley.

Que, a través de la Rosolución de Alcaldia No 0'11&202&A/MDS, de bcha 04 de jul¡o del 2023, se dolega
tunc¡ones, atribuciones y fiacultades admini8trativas al GERENTE mU rclPAL, según el ARTICULO
SEgg!@: ESTABLECER que las facuttade6 admin¡straüvas y resolutivas que por esto acto s€ d€l€gen
son las s¡guientes: en Matoria de Personal el numeral 1) Em¡t¡r Resoluciones de Gerencia Municipal de
Dosignación o Encargatura, be¡o los slcances del D€creto L€gislativo N'276, N' 1057 y N' 728.

Que, el Decreto Supremo N" 005-90-PCM Reglamento del Decreto Legislat¡vo N'276 Ley de Báses de la
Canera Administrativa, en 8u Capftulo lll De Lo8 Cargos, "Artlculo 23 dispone que los cargos son los puegtog
de tabaio a través de los cuales los funcionarios y serv¡dores desémpeñen las funcion6s asignadas", en su
?rtfculo 25 establece que la asignación a un cargo siempre es temporal. Es deteminade por la nocesidad
instituc¡onel y róspeta el nivel de cenera, grupo ocupac¡onal y esp€cialidad alcanzadog y €n su ?rtículo 77
dispone que, la designación cons¡ste en el des€mpeño de un cargo de responsabilidad d¡r€ctiva o de
@nfianza por decisión d€ la autoridad competenta en la misma o diferente entidad: (...)'. Asimismo, en su
"Artlculo 38.- Las enlidades de la Admin¡Etración Pública solo podfán conlratar personal para real¡zar
funciones de carác1er temporal o accidental. Dicha contratac¡ón s6 6f6ctuará para el dosempeño de: a)
Trabaios para obra o actividad determinada; b) Labores en proyectos de inversión y proy€ctos óspecialee,
cualquiera sea su duración; o c) Labores d€ r€emplazo de personal permanente ¡mped¡do de prestar
servicios, 8¡6mpre y cuando ssa de duración determinada. Esta forma de contratac¡ón no requierc
nec€sariamente de concurso y la relación contrac{ual concluy6 altérmino del mismo. Los s€rv¡c¡os pr€stados
en esta condición no generen dér€cho de ninguns clase para efactos de la Canera Administrativa'.

Que. mediante la Resolución N'283-2023GM/MDS, se aprobó él PLAN DE TRABAJo d€nominado:
.MEJOMMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD OE VIA DE ACCESO PARA DISTRIBUCIÓN DE AGUA
PARA CONSUMO HUMANO DE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA - VILA VILA, DISTRITO DE
SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REGIÓN DE TACNA', y estando a lo d¡spuesto por el Ger€nte Mun¡cipal,
se solic¡ta la Designac¡ón de RESPONSABLE para el plan de traba¡o mencionado, ello conforme al sigu¡ente
detalle:
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CAT
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Que, en base a lo esgrimido y al marco legal acotado, resulta necesario se emita aclo resolutivo, con la
final¡dad d€ de3lgnar on adlc¡ón a sus funclone3 al lNG. ARTURO CA¡llLO ARIAS CATACORA, con CIP
N" 22ó267, ba¡o el cargo de RESPOT{SABLE DEL P[.AN DE TRABAJO denominado: "MEJORAMIENTO
DE LA TRANSITABILTDAD DE VIA DE ACCESO PARA DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA CONSUMO
HUMANO DE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAMA - VILA VILA. DISTRITO DE SAMA. PROVINCIA
DE TACNA, REGIÓN DE TACNA'

Que, $tando a las facultades conferidas por la Ley N?7972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidader, 
"n 

ie¡.n¡e
con lE Constitución Polftica del Penl: en uso de las atribucion€s conferidas oor la Resolución detAlcfl¡a ,'.
No118-2023-A/MDS de fecha 04 de iul¡o de 2023, con elVisto Bueno del Gerente de la Gerencia dc l&á¡orla'; '
Jurldica; .. : -'¡': ''1 '-.:

WSIJEIYE:
ARTÍCULO PRIHERO: DESTG AR e partir de re bcha al l G. ARTURO CAillLO ARIAS CATACORA, con
CIP t{'225257, en adic¡ón a sus tunc¡ones 6n ol cargo de RESPONSABLE DE |j E. ECUCION del Plan de
Trabaio denominado: ..MEJORAiIIENTO DE LA TRAI{SITABILIDAD DE VIA DE ACCESO PARA
DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA CONSU]ÚO HUMANO DE SAIIA LAS YARAS A CP MORRO SAHA -
VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVII{CIA DE TACI{A, REGIÓN DE TACNA", por los fundamentos
antes expuestos en la parte considerativa de la presente. Debiendo asumir las fundonss propias del cargo
con esiricta observancia de las normas legeles y los Inskumentos de Gestión de la Municipalidad; ba¡o
16Eponsabilidad.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto legal todo acto administrativo que se oponga a la presente
Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pr€sente Resolución al profesional lNG. ARTURO CAmLO ARIAS
CATACORA y a las Unidades Orgán¡cas cor¡espondi€ntes de la Enüdad, para su conoc¡m¡€nto y fnes
cons¡gu¡entes.

REG¡STRESE, COTUilÍQUESE Y CÚMPLASE


